ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 21 DE DICIEMBRE  DE 2009.



En la Ciudad de Tacoronte, a 21 de diciembre de 2009, siendo las  13:00 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA,  los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D.  José Daniel Díaz Armas

Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D.  Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos

D. Domingo Díaz Torres
D. Julio Estévez Gil.
D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

D. Juan Antonio González Hernández 

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.

D. José Antonio Rodríguez Amador.
D. José García Casanova.

NO ASISTEN:
Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dña. Ana Dolores Ramos Acosta.


Asistidos por el Secretario-Interventor Accidental de la Corporación DON ANÍBAL LARA PADRÓN, al objeto de celebrar la presente sesión,  previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

ÚNICO.- TOMA EN CONSIDERACION DE LA AUDITORIA DE GESTION CORRESPONDIENTE A ESTE AYUNTAMIENTO, CORRESPONDIENTE A LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008, PREVISTA EN LA LEY 3/1999, DE 4 DE FEBRERO, DEL FONDO CANARIO DE FINANCIACION MUNICIPAL.



Visto escrito remitido por la Dirección General  de Administración Territorial y Gobernación del Gobierno de Canarias, dando traslado de la propuesta de resolución de aprobación de la auditoria de gestión del Ayuntamiento de Tacoronte, realizada en base al 31 de diciembre de 2008, prevista en la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal y  una  vez expuestos los resultados de   la auditoria  a los  presentes,  el Ayuntamiento Pleno, toma en consideración la auditoria de gestión del Ayuntamiento de Tacoronte, correspondiente a la liquidación del presupuesto municipal del año 2008, prevista en la Ley 3/1999, de 4 de Febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal. Dando traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Administración Territorial y Gobernación del Gobierno de Canarias, para su conocimiento  y efectos.



Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las  13,20 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretario-Interventor Acc, doy fe.






SECRETARIO-INTERVENTOR ACC.






